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BOLETIN OFICIAL
EXTRAORDINARIO.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Elecciones.—arcillar. —K\ objeto de 
que osle gobierno pueda cumplir las 
prescripciones de la ley de 20 de agos
to último, durante las elecciones de 
Diputados á C irles que han de veriíicar- 
se el 8 del corriente y dias sucesivos, 
las Auloridades locales, y Presidentes 
de mesa atemperarán su con lucia á 
las siguientes reglas sin perjuicio de 
observar escrupulosamente cuanto en 
la indicada ley se ordena.

1/ Los Alcaldes publicarán des¡le 
luego en los periódicos donde los ha
ya, ó por medio de edictos ó en la for
ma acostumbrada, el local á que los 
electores de ca la colegio ó sección de
ban respectivamente concu!rir parala 
emisión de, sufragios, fijan lo la referi
da designación en el frontispicio de las 
Casas Consistoriales.

2 .a Dos dias antes de la elección 
fijarán igualmente en la parle exterior 
del clificio, á don Je deban concurrir 
los electores de cada sección ó colegio, 
la lista certificada deque trata el artí
culo 37 de la ley.

3 .a Los Ayuntamientos designarán, 
diez dias también antes de la elección, 
los presidentes interinos délas mesas, 
fijando el acuerdo en la parle exterior 
de cada colegio—art. 50 y 51 de la 
ky.—

4 .a En el primer dia de elección y 
antes de constituirse la mesa provisio
nal, remitirán los Alcaldes á cada co
legio ó sección los libros talonarios y 
nota certificada de que trata el art. 33.

5 .a Los presidentes de mesa ten
drán muy presente lo dispuesto en los

PALMA l.° DE MARZO DE 1871.

artículos 116 y 118 déla ley, relativa
mente á acias de elección, certificados 
de las mismas y nombramiento de co- I g 
misionado que debe asistir á la junta - 
de escrutinio.

6 .a Los Alcaldes de esta isla harán, 
inmediatamente después de verificado 
el escrutinio en cada uno de los dias 
de elección, el resúmen de los votos 
de lodos los colegios si hubiere mis 
de uno, y me comunicarán el resultado 
)or el me lio mis rápido posible. Los 
le Ibiza me harán igual participación 
sirviéndose del telégrafo, y los de Me
norca aprovecharán á su vez cualquier 
medio de comunicación que tengan á 
mano para noticiarme los mismos da
tos, sin perjuicio de darlos también al 
Subgobierno de aquella isla. En nin
gún caso se dirijirán Ips Alcaides di
rectamente al Sr. Ministro de la Gober
nación. I

7 .a En la redacción de los parles 
antes citados, se sujetarán al modelo 
que se acompaña.

8 .a Las auloridades á quienes me 
dirijo tendrán muy presente la circular 
fecha 23 del mes próximo pasado, pu
blicada en el Boletín oficial núm. 627 
que trata de la elección d: compromi
sarios. :

9 .a Los presidentes de las mesas 
cuidarán de que rcyne el mejor orden 
en el local donde las elecciones se ve
rifiquen; y los Alcaldes sirviéndose de 
la fuerza pública, si necesario fuese y 
bajo el concepto deque me hallo dis
puesto á exijirles respecto á este par
ticular la responsabilidad mas estrecha, 
mantendrán despejadas las avenidas de 
aquel, evitando en lodo caso la for
mación de grupos tumultuosos y some
tiendo á los tribunales de justicia álos

e, bajo cualquier concepto, alteraran 
solemnidad del acto y el sosiego
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